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DE

BURGOS.

(De la Gacela núm. 559.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

Teniendo presente lo prescrito en 
la primera disposición transitoria de la 
ley provisional sobre organización del 
poder judicial; á propuesta de Mi Mi
nistro de Gracia y Justicia, y oído el 
parecer del Consejo de. Ministros,

Vengo en decretar:
Articulo l.° La ley provisional de 

Enjuiciamiento criminal, que se pu
blicará á continuación de este decreto, 
comenzará á regir desde el 15 de Ene
ro próximo en la Peninsula é islas Ba
leares y Canarias, con sujeción á las 
reglas siguientes:

Regla 1 .* Las causas por delitos 
cometidos con anterioridad al 15 de 
Setiembre de 1870 se sustanciarán con 
arreglo al procedimiento vigente en la 
actualidad.

Sin embargo de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, las causas en él men
cionadas se sustanciarán con arreglo 
al nuevo procedimiento cuando con
curriesen las circunstancias siguientes:

1. a Que fuesen por delitos mas 
graves que dos correspondientes al co
nocimiento de los Tribunales de par
tido, según, lo dispuesto en el núm. 3.' 
del art. 274 de la ley provisional so
bre organización del poder judicial.

2. a Que estén en sumario el 15 de 
Enero próximo.

5.a Que lodos los procesados op
ten por el nuevo procedimiento.

Para ello el Juez ó Tribunal que es
tuviesen conociendo del sumario el 15 
de Enero próximo harán comparecer 
á su presencia á lodos los procesados - 
acompañados de sus defensores. Si aun 
no los tuviesen, se les nombrará de 
oficio para la comparecencia. Esta se 

hará constar en la causa por medio 
de acta.

Regla 2.a Continuarán sustancián
dose con arreglo al procedimiento vi
gente en la actualidad las causas en 
que se hubiese presentado el 15 de 
Enero próximo el escrito de califica
ción á que se refiere el art. 2.° de la 
ley provisional sobre reformas en el 
procedimiento para plantear el recurso 
de casación en los juicios criminales, 
cualquiera que sea la fecha en que se 
haya cometido el delito objeto de di
chas causas.

Regla 3.a Las cau=as por delitos, 
cuyo conocimiento haya de correspon
der á los Tribunales de partido, con
tinuarán sustanciándose hasta que es
tos se establezcan con arreglo al pro
cedimiento actualmente vigente.

Regla 4.a No obstante lo dispuesto 
en las reglas anteriores, se observará 
en las causas á que las mismas sé re
fiere, en cuanto sea posible, según el 
estado en que se hallaren, lo dispuesto 
en el titulo preliminar, excepto su ca
pítulo 7.” y en el libro l.°, excepto su 
tit. 14 de la nueva ley.

Regla 5.a Mientras no se establez
ca la organización judicial de la ley 
vigente, lo que en la de Enjuiciamien
to criminal se refiere á los Jueces de 
instrucción habrá de observarse pol
los de primera instancia; y los recur
sos contra las resoluciones judiciales 
de aquellos se sustanciarán ante las 
Salas de lo criminal de las Audiencias.

Las obligaciones que en la mencio
nada ley se imponen á los Secretarios 
de los Juzgados y Tribunales se cum
plirán por los Escribanos de actuacio
nes y de Cámara y por los Relatores, 
según corresponda.

Regla 6.a Mientras que no se establez
can los Tribunales de partido, los re
cursos de alzada que se interpongan 
contra las resoluciones de las Juntas 
municipales, según lo dispuesto en los 
artículos 675 y 680 de la ley, se re
solverán por el Juez de primera ins
tancia del partido, y las terceras listas 
del Jurado se formarán y rectificarán 
por las Salas de lo criminal de las 
Audiencias.

Estas incluirán en ellas 100 Jura
dos por cada partido judicial, eligién
dolos entre las capacidades y cabezas 
de familia, según la proporción esta
blecida en el art. 692.

Regla 7.a La formación de listas 
de Jurados que por primera vez habrá 
de hacerse se acomodará á lo dispues
to en el cap. 4.", tit. 4/ de la nueva 
ley, con las excepciones siguientes:

El día 15 de Enero próximo se cons
tituirá la Junta municipal que ha de 
formar las primeras listas de Jurados.

Estas habrán de ser expuestas al 
público el dia 25 del mismo mes par ¡ 
los efectos del art. 676.

Las reclamaciones podrán hacerse 
hasta el dia l.° de Febrero, y habrán 
de resolverse todas antes del 5 del 
mismo mes. ,

Los recursos de alzada que se in
terpongan se sustanciarán y se resolve
rán en los lü dias siguientes.

Las rectificaciones que en las pri
meras listas hayan de hacerse á con
secuencia de estos recursos se practi
carán antes del 20 de dicho mes de 
Febrero.

El Juez de primera instancia con 
los Jueces municipales del partido ha
rá la segunda lista antes del l.° de 
Marzo, remitiéndola inmediatamente al 
Presidente de la Audiencia para que 
la Sala de lo criminal forme la tercera 
antes del 10 de dicho mes.

Regla 8.a Las Salas de gobierno 
del Tribunal Supremo y de las AuT 
diencias consultarán directamente con 
el Ministro de Gracia y Justicia la re
solución de las dudas á que la aplica
ción de la nueva ley diere margen y 
que no puedan resolverse, según la 
letra ó el espíritu de las reglas ante
riores.

Art. 2.” Sin perjuicio de lo dis
puesto en (-1 articulo anterior, Mi Mi
nistro de Gracia y Justicia presentará 
á las Cortes dicha ley provisional de 
Enjuiciamiento criminal para su discu
sión y aprobación definitiva.

Da o en Palacio á veintidós de Di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
dos.—Amadeo. —El Ministro de Gra
cia y Justicia, Eugenio Montero Ríos.

LEY PROVISIONAL
DE

ENJUICIAMIENTO R1M1NAL.

TÍTULO PRELIMINAR.

DISPOSICIONES GENERALES.

CAPÍTULO PRIMERO.

De las personas á quienes corresponde 
el ejercicio de las acciones que nacen 

de los delitos y fallas.

Artículo 1.” De todo delito ó falta 
nace acción penal para el castigo del 
culpable, y puede nacer también ac
ción civil para la restitución de la co
sa, la reparación del daño y la in
demnización de perjuicios causados 
por el hecho punible.

Art. 2.° La acción penal es pú
blica.

Todos los ciudadanos españoles po
drán ejercitarla con arreglo á las pres
cripciones de esta ley.

Art. 5.° Sin embargo de lo dis
puesto en el artículo anterior, no po
drán ejercitar la acción penal:

1. ° El que no goce de la plenitud 
de los derechos civiles.

2. ° El que hubiese sido condenado 
dos veces por sentencia firme cómo 
reo del delito de denuncia ó querella 
calumniosa.

3. ° El Juez ó Magistrado.
Los comprendidos en los números 

anteriores podrán, sin embargo, ejer
citar la acción penal por delito ó falla 
cometidos contra sus personas ó bie
nes, ó las personas ó bienes de sus 
cónyuges,ascendientes ó descendientes.

Los comprendidos en los números 
2.° y 5." podrán ejercitar también la 
acción penal por el delito ó falta co
metidos contra las personas ó bienes 
de los que estuviesen bajo su guarda 
legal.

Art. 4.° Tampoco podrán ejercitar 
acciones penales entre sí:

1."  Los cónyuges, á no ser por 
delito ó falta cometidos por el uno con
tra la persona del otro ó las de sus 
hijos, y por los comprendidos en los 



artículos 448, 452, 455 y 486 del Có
digo penal.

2."  Los ascendientes, descendien
tes y hermanos consanguíneos ó afines, 
á no ser por delito ó falla cometidos 
por los unos contra las personas de 
los otros.

Art. 5.° Las acciones penales que 
nacen de los delitos definidos en los 
artículos 458, 467 y 471 del Código 
penal, tampoco podrán ser ejercitadas 
mas que por las personas- á quienes 
correspondieren, con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 465, 480 y se
gundo párrafo del 482 del mismo Có
digo.

Tampoco podrán ser perseguidas 
mas que por los ofendidos ó por sus 
representantes legales las fallas com
prendidas en los artículos 584, nú
meros 1.' y 2.°, 605, números 2.°, 5.°, 
7.° y 8.°, y 605, núm. !.° del Código 
penal.

Art. 6.° Los funcionarios del Mi
nisterio fiscal tendrán la obligación de 
ejercitar, con arreglo á las disposicio
nes de esta ley, todas las acciones pe
nales que consideren procedentes, ha
ya ó no acusador particular en las cau
sas, menos las acciones referidas en el 
artículo anterior y las procedentes de 
los delitos comprendidos en los artícu
los 448 y 452 del Código penal.

Sostendrán también las procedentes 
de los delitos definidos en los artículos 
455, 460, 461 y 462 del Código pe
nal en los casos expresados en los pár
rafos segundo y tercero del artículo 
465 de dicho Código,

Art. 7.' La acción penal por delito 
ó falta que dé lugar al procedimiento 
de oficio no se extingue por la renun
cia de la persona ofendida.

Pero se extinguen por esta causa las 
que nacen de delito ó falla que no 
pueda ser perseguido sino á instancia 
de parte, y las civiles, cualquiera que 
sea el delito ó hilla de que procedan.

Art. 8.* La renuncia de la acción 
civil ó de la penal rcnunciable no per
judicará mas que al renunciante; pu- 
diendo continuar el ejercicio de la pe
nal en el estado en que se hallare la 
causa, ó ejercitarla nuevamente los 
demás á quienes también correspon
diere.

Art. 9/ Las acciones que nacen de 
un delito ó falta podrán ejercitarse 
junta ó separadamente.

Art. 10. Ejercitada solo Inacción 
penal, se entenderá utilizada también 
la civil, á no ser que el dañado ó per
judicado la renunciare ó la reservare 
expresamente. Si se ejercitare solo la 
civil, no se entenderá utilizada con ella 
la penal, la cual se considerará extin
guida si fuere renunciable.

Art. 11. Podrán asimismo ejerci
tarse expresamente las dos acciones 
por una misma persona ó por varias.

Pero no podrá ejercitarse la civil 
sino por el Ministerio fiscal por daño 
causado al Estado ó por los que hu
biesen sido dañados ó perjudicados por 
el delito ó falta, ó por sus represen
tantes ó causa-habientes.

Art. 12. Estando pendiente la ac

ción penal no podrá ejercitarse sepa
radamente la civil hasta que aquella 
laya sido resuelta por sentencia firme; 
aero el interesado podrá ejercitar en la 
causa hasta el trámite de calificación 
del delito inclusive la acción civil, si 
antes no la hubiere renunciado.

Art. 15. Pendiente la acción civil, 
lodrá ejercitarse separadamente la 
penal; mas en este caso se suspenderá 
el curso de aquella hasta que la penal 
sea resuelta por sentencia firme.

Art. 14. En ningún caso será ne
cesario, para el ejercicio de la acción 
pena!, que haya precedido el de la ci
vil procedente del mismo delito ó falla.

Art. 15. La extinción déla acción 
penal no llevará consigo la de la civil, 
á no ser que la extinción procediese 
de haberse declarado por sentencia fir
me que no existió el hecho de que la 
civil hubiese podido nacer.

En los demás casos, la persona á 
quien la acción civil correspondiere 
podrá ejercitarla en tiempo y forma 
contra quien estuviere obligado á la 
restitución de la cosa, reparación del 
daño ó indemnización del perjuicio su
frido.

Art. 16. La extinción de la acción 
civil tampoco llevará consigo la de la 
penal que naciere del mismo delito ó 
falta.

Art. 17. La sentencia firme abso
lutoria dictada en el pleito promovido 
por el ejercicio de la aedion civil, no 
será obstáculo para el ejercicio de la 
acción penal correspondiente.

En este caso ei Juez ó Tribunal que 
de ella conociere apreciará, según 
corresponda, la fuerza de las pruebas 
que se hubiesen practicado en el pleito 
civil si se dieren nuevamente en el 
juicio criminal.

CAPÍTULO 11.

Del derecho de defensa y del beneficio 
de pobreza en los juicios criminales.

Art. 18. Los que fueren procesa
dos en causa criminal tendrán derecho 
á ser representados por Procurador y 
defendidos por Letrado.

Si no los nombraren por sí mismos, 
se les designarán de oficio cuando lo 
solicitaren ó cuando la causa hubiese 
llegado á estado en que fuese necesa
ria la intervención de aquellos funcio
narios, ó cuando el procesado intenta 
re utilizar algún recurso para cuya in
terposición hubiere la misma nece
sidad.

Art. 19. El querellante particular 
y el ador civil, si estuvieren habili
tados de pobres, tendrán también de 
rocho á que se les nombren de oficio 
Procurador y Abogado para su repre
sentación y defensa.

Art. 20. Todos los que fueren par
les en una causa criminal que no es
tuviesen declarados pobres, tendrán 
obligación de satisfacer los derechos 
de los Procuradores que los represen
ten, los honorarios de los Abogados 
que los defiendan y de los peritos que 
informen á su instancia, y las indem
nizaciones de los testigos que declaren, 

también á su instancia, si estos las 
hubiesen reclamado, y el Juez ó Tri
bunal hubiese estimado la reclamación.

Pero ni durante la causa ni despues 
de terminada tendrán obligación de 
satisfacer las demás costas procesales, 
á no ser que á ello hubiesen sido con-- 
denados.

Art. 21. Se usará papel de oficio 
en los juicios sobre faltas y causas 
criminales, sin perjuicio del corres
pondiente reintegro, si hubiere conde
nación (le costas.

Art. 22. Podrán ser habilitados 
como pobres:

1, ° Los que vivan de un jornal ó 
salario eventual.

2. ” Los que vivan solo de un sa
lario permanente, ó de un- sueldo, 
cualquiera que sea su procedencia, que 
no exceda de! doble jornal de un bra
cero en el pueblo cabeza del partido 
judicial del domicilio de los que soli
citaren la habilitación.

5.° Los que vivan solo de rentas, 
cultivo de tierras ó cria de ganados, 
cuyos productos sean menores que el 
jornal de dos braceros en la cabeza 
del mismo partido judicial.

4.” Los que vivan solo del ejerci
cio de cualquiera profesión ó industria 
ó de los productos de cualquier co
mercio, por los cuales les corresponda 
pagar de contribución una cantidad in
ferior á la fijada en la siguiente escala:

En las capitales de provincia de 
primera clase, 50 pesetas.

En las de segunda, 40.
En las de tercera y cuarta, 50.
En las cabezas de partido judicial, 25.
En los demás pueblos, 20.
Art. 25. Cuando alguno reuniere 

dos ó mas modos de vivir de los de
signados en el articulo anterior, se 
computarán los rendimientos de todos 
ellos, y no podrá otorgarse la defensa 
por pobre si, reunidos, excedieren de 
las cuotas señaladas en el mismo ar
ticulo.

Art. 24. Cuando litigasen unidos 
varios que individualmente tuviesen 
derecho á ser defendidos por pobres, 
se les habilitará como tales, aun cuan
do los productos reunidos de los mo
dos de vivir de todos ellos excedieren 
de las cuotas que quedan señaladas.

Art. 25. No se otorgará la defensa 
por pobre á los comprendidos en cual
quiera de los casos expresados en el 
art. 22, cuando á juicio del Juez ó 
Tribunal que conociere de la preten
sión, se infiera del número de criados 
que tengan-á su servicio, del alquiler 
de la casa que habiten ó de otros cua
lesquiera signos externos, que tienen 
medios superiores al doble jornal de un 
bracero en la cabeza del partido judi
cial de su domicilio.

Art. 26. Cuando la pretensión de 
pobreza se entablare antes de empezar 
el sumario, ó hallándose este pendien
te ante el Juez de instrucción, será 
competente para conocer de ella el 
Tribunal de partido á que correspon
diere la circunscripción de aquel.

Si el sumario hubiese sido remitido 
al Tribunal que hubiese de conocer de 

la causa, será este el competente para 
conocer de la pretensión de pobreza 
que so entablare despues.

Art. 27. La sustanciaron de la 
pretensión de pobreza se hará en pieza 
separada, acomodándose á los trámites 
establecidos para el articulo de. excep- 
ciones> y sin que por razón de su tra
mitación pueda dejar de principiarse ó 
de conliuarse la causa.

En este incidente, serán admisibles 
todos los medios de prueba que el Tri
bunal considerare pertinentes.

Art. 28. No obstante lo dispuesto 
en el artículo anterior, podrá ser ha
bilitado de pobre, sin necesidad de 
previa justificación, ei que estuviere de 
notoriedad comprendido en alguno de 
los casos del art. 22, si á ello no se 
opusieren el Ministerio fiscal y la par
le con quien debiera sustanciarse el 
incidente,

Art. 29. El que entablare la pre
tensión tendrá derecho á que desde 
luego se le otorguen los beneficios de 
la pobreza legal, sin perjuicio de lo 
que definitivamente se resuelva.

Art. 50. Cuando fuere el acusa
dor quien promoviere la pretensión, 
se sustanciará el incidente con citación 
y audiencia del procesado, si ya lo 
hubiere, ó no estuviere en rebeldía.

Art. 51. La pretensión de pobreza 
entablada por el procesado se sustan
ciará con citación y audiencia del que
rellante particular y actor civil si lo 
hubiere.

Art. 52. El Ministerio fiscal será 
parte en todos los incidentes de po
breza.

Art. 55. El procesado á quien no 
se hubiese citado ni oido en el inci
dente de pobreza del querellante, po
drá impugnar en cualquier estado de 
la causa la habilitación que á favor de 
aquel se hubiese hecho.

Art. 54. El que no hubiese sido 
declarado pobre durante el sumario, á 
pesar de haberlo solicitado, podrá ser
lo durante el juicio oral, si justificare 
que con posterioridad á su primera 
pretensión vino á parar á alguno de 
los casos mencionados en el art 22.

Lo dispuesto en el párrafo anterior 
será aplicable al que para seguir el re
curso de casación pretendiese ante el 
Tribunal Supremo la declaración de 
pobreza que le hubiere sido denegada 
durante el curso de la causa.

Art. 55. Siempre que se denegare 
la declaración de pobreza, se condena
rá en las costas al que la hubiere so
licitado.

Art. 56. Contra la sentencia que 
resolviera el incidente de pobreza pro
cederá solamente al recurso de casa
ción ante la Sala segunda del Tribunal 
Supremo.

Art. 57. Los que fueren declara
dos pobres, disfrutarán de los benefi
cios siguientes:

l.°  El de la exención del pago de 
honorarios y derechos al Abogado que 
los hubiese defendido y al Procurador 
que los luí hiere representado, y de los 
honorarios é indemnizaciones corres
pondientes á los peritos y testigos que 



hubieren de decía rar ó declarado á su 
instancia.

2."  El de la exención del pago de 
derechos de arancel y del reintegro 
del papel de oficio empleado en ¡a 
causa.

Art. 58. La declaración de pobre
za no eximirá á aquel á cuyo favor se 
hubiere hecho de la obligación de pa
gar las costas en que fuese condena
do, si se le encontrasen bienes con que 
hacerlas efectivas.

Art. 59. El declarado pobre de
berá pagar los gastos de su defensa:

1. ° Siempre que por resultado de 
la causa percibiese alguna cantidad. 
En este caso será destinada la tercera 
parte de lo percibido al pago de los 
expresados gastos en la porción que 
fuese necesaria.

Si dicha tercera parle fuese menor 
que el total de los gastos, no se desti
nará mayor parle á su pago, habiendo 
de aplicarse aquella á prorala á las 
partidas que los compongan.

2. ° Siempre que se justifique, por 
los que tengan derecho á los gastos 
expresados, que durante la causa se 
encontraba el declarado pobre, en al
guno de los casos en que no deben 
otorgarse los beneficios de la defensa 
en este concepto.

CAPÍTULO III.

De las notificaciones, citaciones y 
emplazamientos.

Art. 40. Las notificaciones, cita
ciones y emplazamientos que se prac
ticaren fuera de los estrados del Juz
gado ó Tribunal, se harán respectiva
mente por un Alguacil ó por un Ofi
cial de Sala.

Art. 41. Para la práctica de las 
notificaciones, él Secretario que inter
viniere en los autos extenderá una cé
dula, que contendrá:

1. ” La expresión de! objeto de di
chos autos y los nombres y apellidos 
de los que en ellos fueren partes.

2. ° La copia literal de la resolución 
que hubiere de notificarse.

5.” La persona ó personas que han 
de ser notificadas.

4. ° La fecha en que la cédula se 
expidiere.

5. ° La firma del Secretario.
Art. 42’ Se harán constar en los 

autos por nota sucinta la expedición 
de la cédula y el Oficial de Sala ó Al
guacil á quien se encargare su cum
plimiento.

Art. 45. El que recibiere la cédu - 
la sacará y autorizará con su firma 
tantas copias cuantas fueren las per
sonas á quienes hubiere de notificar.

Art. 44. La notificación consistirá 
en la entrega de la copia de la cédula 
á la persona que deba ser notificada.

La entrega se hará constar por di
ligencia sucinta al pié de la cédula 

• original.
Art. 45. En la diligencia se anota

rá el dia y hora de la entrega, y será 
firmada por la persona á quien esta 
se hiciere .y por el funcionario que 
practicare la notificación.

Si la persona á quien se hiciere la 
entrega no supiere firmar, lo hará otra 
á su ruego; y si no quisiere, lo harán 
dos testigos buscados al efecto.

Art. 46. Cuando á la primera di
ligencia en busca no fuere hallado en 
su habitación el que hubiere de ser 
notificado, cualquiera que fuere la 
causa de su ausencia, se entregará la 
cédula al pariente, familiar ó criado, 
mayor de 14 años, que se hlalare en 
aquella.

Si no hubiere nadie, se hará la en
trega á uno de los vecinos mas pró
ximos .

Art. 47. En la diligencia de entre
ga se hará constar la obligación del 
que recibiere la copia de la cédula, de 
entregarla al que debiera ser notifica
do, inmediatamente que regresare á su 
domicilio, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas si dejare de entregar^.

Art. 48. Cuando no se pudiere 
practicar una notificación, por haber 
cambiado de habitación el que Hubiere 
de ser notificado, y no poderse averi
guar la nueva, ó por cualquiera otra 
causa, se hará constar asi en la cé
dula original.

Art. 49. Las citaciones y empla
zamiento' se practicarán en la forma 
establecida para las notificaciones con 
las siguientes diferencias:

La cédula de citación contendrá:
1. ° El Juez ó Tribunal que hubie

re dictado la resolución y la fecha de 
esta.

2. ° Los nombres y apellidos de ios 
que debieren ser citados y las señas 
de sus habitaciones, y si estas fuesen 
ignoradas, cualesquiera otras circuns
tancias por las que pueda descubrirse 
el lugar en que aquellos se hallaren.

5.° El objeto de la citación.
4. ° El lugar, dia y hora en que 

haya de concurrir el citado.
o.° La obligación, si la hubiere, 

de concurrir al primer llamamiento 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas, ó si 
fuese ya el segundo el que se hiciere, 
la de concurrir, bajo apercibimiento 
de ser procesado como reo del delito 
en que incurriere por su desobedien
cia.

La cédula de emplazamiento con
tendrá los requisitos l.°, 2.° y 5.° an
teriormente mencionados para la de la 
citación, y además los siguientes:

1,° El término dentro del cual ha 
do comparecer el emplazado.

2/ El lugar en que ha de compa
recer y el Juez ó Tribunal ante quien 
ha de hacerlo.

5. ° La prevención de que, si no 
compareciere, le pararán los perjui
cios á que hubiere lugar en derecho.

Art. 50. Cuando el citado no com
pareciere en el lugar, dia y hora que 
se le hubiese señalado, el que hubie
re practicado la citación volverá á 
constituirse en el domicilio de quien 
hubiese recibido la copia de la cédula, 
haciendo constar por diligencia, en la 
original, la causa de no haberse efec
tuado la comparecencia. Si esta causa 
no hubiese sido legítima, se procederá 
inmediatamente por el Juez ó Tribu

nal que hubiere acordado la citación á 
llevar á efecto la prevención que cor
respondiere, de las establecidas en el 
rúm. 5.° del articulo anterior.

Art. 51. Cuando las notificaciones 
ó emplazamientos hubieren de practi
carse en territorio de otra Autoridad 
judicial española, se expedirá suplica
torio, exhorto ó mandamiento, según 
corresponda, insertando en ellos los 
requisitos que hubiere de contener la 
cédula.

Si hubieren de practicarse en el ex
tranjero, se observarán pan ello los 
trámites prescritos en los tratados si 
ios hubiese, y en su defecto se estará 
al principio de reciprocidad.

Art. 52. Si el que hubiere de ser 
notificado, citado ó emplazado no tu
viere domicilio conocido, se darán las 
órdenes convenientes á los Agentes de 
policía judicial por el Juez ó Tribunal 
que hubiese acordado la práctica de 
la diligencia, para que se le busque 
en el breve término que al efecto se 
señale.

Si no fuere habido, se mandará in
sertar la cédula en el Boletín oficial de 
la provincia de su última residencia 
y en la Gaceta de Madrid si se consi
derase necesario.

Art. 53. Practicada la notificación, 
citación ó emplazamiento, ó hecho 
constar la causa que lo hubiese impe
dido, se unirá á los autos la cédula 
original ó el suplicatorio, exhorto ó 
mandamiento expedidos.

Art. 54. Serán nulas las notifica
ciones, citaciones y emplazamientos 
que no se practicaren con arreglo á lo 
dispuesto en este capitulo.

Sin embargo, cuando la persona no
tificada, citada ó emplazada se hubiere 
dado por enterada en el juicio, surtirá 
desde entonces la diligencia todos sus 
efectos, como si se hubiese hecho con 
arreglo á las disposiciones de esta ley.

Art. 55. El auxiliar ó subalterno 
que incurriese en morosidad en el des
empeño de las funciones que por este 
capítulo le correspondan, ó faltare á al
gunas de las formalidades en el mismo 
establecidas, será corregido discipli
nariamente por el Juez ó Tribunal de 
quien dependa.

Art. 56. Las notificaciones, cita
ciones y emplazamientos podrán prac
ticarse á los Procuradores de las parles.

Se exceptúan:
1. ° Las citaciones que la ley dis

ponga que se practiquen á los mismos 
interesados en persona.

2. " Las citaciones que tengan por 
objeto la comparecencia obligatoria de 
estos.

CAPÍTULO IV.

De los suplicatorios, exhortes y man
damientos.

Art. 57. Los Jueces y Tribunales 
se auxiliarán mutuamente para la 
práctica de todas las diligencias que 
fueren necesarias en la instrucción de 
las causas criminales.

Art. 58. Cuando una diligencia 
judicial hubiere de ser ejecutada por 

un Juez ó Tribunal distinto del que la 
hubiese ordenado, este encomendará 
su cumplimiento por medio de supli
catorio, exhorto ó mandamiento.

Empleará la forma del suplicatorio 
cuando se dirigiere á un Juez ó Tri
bunal de categoria superior á la suya: 
la de exhorto cuando se dirigiere á 
uno de igual categoría; y la de manda- 
míenlo, cuando se dirigiere á un su
bordinado suyo.

Art. 59. El Juez ó Tribunal que 
hubiere ordenado la práctica de una 
diligencia judicial no podrá dirigirse 
á Jueces ó Tribunales de categoría in
ferior, que no le estuvieren subordina
dos, debiendo entenderse directamen
te con el superior de aquellos que tu
viere categoría igual á la suya.

Art. 60. *Cuando el suplicatorio, 
exhorto ó mandamiento se expidieren 
de oficio, se enviarán directamente 
para su cumplimiento por el Juez ó 
Tribunal que los hubiere librado.

Habiéndose expedido á instancia de 
parte, se entregarán á esta con el mis
mo objeto, fijándole término para la 
presentación del documento á la Auto
ridad á quien se hubiese encomendado 
el cumplimiento.

Se exceptúan los casos en que ex
presamente se dispone otra cosa en 
esta ley.

Art. 61. La persona que recibiere 
los documentos los presentará, en el 
término que se le hubiese fijado, al 
Tribunal ó Juez á quien se hubiese 
encomendado el cumplimiento, dando 
aviso, acto continuo de haberlo hecho 
asi, al Juez- ó Tribunal de quien pro
cediesen.

Art. 62. Cuando hubieren sido re
mitidos de oficio, el Juez ó Tribunal 
que los hubiese recibido, acusará in
mediatamente el recibo al remitente.

Art. 65. EfJuez ó Tribunal que 
recibiese un suplicatorio, exhorto ó 
mandamiento, lo cumplirá con prefe
rencia á toda otra ocupación, á no ser 
que por ello se perjudicare su propia 
competencia.

Una vez cumplimentado, lo devol
verá sin demora, en la misma forma 
en que lo hubiese recibido, ó en que 
se le hubiese presentado.

Art. 64. Cuando se demorase el 
cumplimiento de un suplicatorio, el 
Juez ó Tribunal que lo hubiese expe
dido remitirá de oficio ó á instancia de 
parte, según los casos, un recuerdo al 
Juez ó Tribunal suplicado.

Si la demora en el cumplimiento 
fuese respecto á un exhorto, en vez 
de recuerdo dirigirá suplicatorio al 
superior inmediato del exhortado, po
niendo aquella en su conocimiento para 
lo que proceda.

Si fuese respecto á un mandamien
to, expedirá otro, con prevención de 
corrección disciplinaria, al inferior mo
roso, á no ser que incurriese en ma
yor responsabilidad por la demora.

Art. 65. Los exhortes á Tribunales 
extranjeros se dirigirán siempre por el 
conduelo y en la forma establecidos 
en los Tratados.

Art. 66. Los Jueces y Tribunales 



españoles no cumplirán exhortes de 
Tribunales extranjeros, sino en los ca
sos y del modo establecido en los Tra
tados celebrados con los Estados res
pectivos.

En lodo caso se estará al principio 
de reciprocidad.

Art. 67. Con las Autoridades, 
agentes y Jefes de fuerza armada que 
tengan obligaciones de policía judicial, 
pero que no estén á las inmediatas ór
denes de los Jueces y Tribunales, se 
comunicarán estos por medio de atentos 
oficios, á no ser que la urgencia del 
caso exija otra forma.

Art. 68. Los Jueces y Tribunales 
se dirigirán en forma de exposición, 
por conduelo del Ministerio de Gracia 
y Justicia, á los Cuerpos Colegislado- 
res y á los Ministros dé la Corona, 
tanto para que auxilien á la Adminis
tración de Justicia en sus propias fun
ciones, como para, que obliguen á las 
autoridades sus subordinadas á que 
suministren los datos ó que presten 
los servicios que se los hubiesen pe
dido .

Art. 69. Los mismos Jueces y Tri
bunales emplearán la forma de cartas- 
órdenes para encomendar á sus subal
ternos y á los funcionarios de policía 
judicial que estén á sus órdenes el cum
plimiento . de sus resoluciones ó la 
práctica de diligencias judiciales.

CAPÍTULO V.
fíe los términos judiciales.

Art. 70. Las resoluciones y dili
gencias judiciales se dicta.ián y prac
ticarán dentro de los términos señala
dos para cada una de ellas.

Art. 71. En los términos no se con
tarán los días que fueren inhábiles para 
dictar la resolución ó practicar las di
ligencias que fueren su objeto.

Art. 72. Serán improrogables los 
términos .judiciales., á no ser en los 
casos en que la ley disponga expresa
mente lo contrario.

Pero podrán suspenderse ó abrirse 
de nuevo, si esto fuere posible, sin re
troceder el juicio del estado en que se 
hallare, cuando hubiere causa justa y 
probada.

Se reputará causa justa la que hu
biese hecho imposible dictar la reso
lución ó practicar la diligencia judicial 
independientemente de la voluntad do 
quienes hubiesen debido hacerlo.

Art. 75. Las sentencias se dicta
rán en los cinco dias siguientes al en 
que se hubiese celebrado la vista del 
incidente ó se hubiese terminado el 
juicio.

Se exceptúan:
1Las sentencias en loá juicios de 

que conociere el Jurado, las cuales se
rán dictadas en la misma sesión en que 
se hubiese pronunciado el veredicto.

2."  Las sentencias en los juicios 
sobre fallas, las cuales habrán de dic
tarse en el mismo dia ó en el siguiente 
al en que hubiese celebrado el juicio.

Art. 74. Los autos se dictarán en 
los tres días siguientes al en que se 
hubiesen entablado las pretensiones 
que por ellos se hayan de resolver, ó 

hubiesen llegado las actuaciones á es
tado de que aquellos sean dictados.

Las providencias se dictarán en el 
mismo dia en que se hayan presentado 
las pretensiones, ó resulte de las ac
tuaciones la necesidad de dictarlas.

Art. 75. Se exceptúan de lo dis
puesto en el artículo anterior los autos 
y providencias que debieren dictarse 
en mas corto término, para no inter
rumpir el curso del juicio público ó 
para no infringir con el retraso alguna 
disposición legal.

Art. 76. El Secretario dará cuenta 
al Juez ó Tribunal de todas las preten
siones escritas, en el mismo dia en que 
le fueren entregadas, si esto sucediere 
antes de las horas de audiencia ó du
rante esta, ó al siguiente, si se le en
tregaren despues.

Para ello pondrá al pié de la preten
sión, en el acto de recibirla- y á pre
sencia do quien se la entregare, una 
breve nota consignando el dia y la hora 
de la entrega.

Art. 77. Las notificaciones, cita
ciones y emplazamientos que. hubieren 
de hacerse en la capital del Juzgado 
ó Tribunal se practicarán lo mas tarde 
al siguiente dia de dictada la resolu
ción que hubiere de ser notificada, ó 
en virtud de la cual se hubiere de ha
cer la citación ó emplazamiento.

Art. 78. • Sin embargo de lo dis
puesto en el artículo anterior, podrán 
notificarse las sentencias de causas en 
que no hubiese intervenido el Jurado, 
en los dos dias siguientes al en que se 
hubiesen dictado.

Art. 79. Si las mencionadas dili
gencias hubieren de practicarse fuera 
de la capital, el Secretario entregará 
de todos modos al Oficial de Sala ó 
subalterno la cédula, ó remitirá de ofi
cio ó entregará á la parte, según pro
cediere, el suplicatorio, exhorto ó man
damiento, al siguiente dia de dictada 
la resolución. La diligencia habrá de 
practicarse en un término que no ex
cederá de un dia por razón de cada 50 
kilómetros de distancia entre la capital 
y el punto en que aquella hubiere de 
tener lugar.

Art. 80. Las demás diligencias ju
diciales se practicarán en los términos 
(pie habrán de fijarse para ello en las 
resoluciones en que se ordenaren.

Art. 81. Los recursos de reforma 
ó de súplica se interpondrán en el tér
mino de tres días siguientes al en que 
se hubiese practicado la última noti
ficación.

Art. 82. El recurso de apelación 
habrá de enlabiarse dentro de cinco 
dias, á contar desde el de la última 
notificación de la resolución judicial 
que fuere su objeto.

El recurso de casación por quebran
tamiento do forma habrá de entablarse 
dentro de igual término, á contar des
de el dia de la última notificación de 
la sentencia que pusiere término al 
juicio en que la falta se hubiese co
metido.

La preparación del recurso de casa
ción por infracción de ley se hará tam
bién dentro de los cinco siguientes al 

de la última notificación de la senten
cia ó auto contra que se intentare en
tablar el recurso.

Se exceptúa el recurso de apelación 
y la preparación del de casación por 
infracción de ley contra la sentencia 
dictada en juicio sobre faltas. Para es
tos recursos el término será el primer 
dia siguiente, al en que se hubiese 
practicado la última notificación.

Los recursos de reforma y apelación 
contra autos y providencias dictadas 
á presencia de las partes, solamente 
serán admisibles si se interpusieren en 
el acto.

Art. 85. El recurso de queja po
drá interponerse en cualquiera tiempo 
miénlras estuviere pendiente el juicio 
ó causa sobre que recayese.

Art. 84. Los Secretarios tendrán 
obligación de poner, sin la menor de
mora, en conocimiento del Juez ó Tri
bunal, el vencimiento de los términos 
judiciales.

Art. 85. Trascurrido el término 
señalado por la ley, ó por el Juez ó 
Tribunal, .según los casos, se conti
nuará de oficio el curso de los autos en 
el estado en que se hallaren.

Si el proceso estuviere en poder de 
alguna persona, se recogerá de oficio, 
con imposición de una multa de 5 á 25 
pesetas si no lo en!regare en el acto.

Si el término hubiese sido para in
terponer el recurso de apelación ó el 
de casación, se declarará también de 
oficio firme el auto ó la sentencia que 
hubiera de ser su objeto.

CAPITULO VI.
Del modo de redactar las sentencias en 

todos los juicios criminales.
Art. 86. Para dictar autos ó sen

tencias en los asuntos de que conozca 
la Sala segunda del Tribunal Supremo 
serán necesarios siete Magistrados.

Para dictar autos ó sentencias en los 
juicios cuyo conocimiento corresponda 
á las Salas de lo criminal de las Au
diencias, con ó sin Jurado y á los Tri
bunales de partido, serán necesarios 
tres Magistrados ó Jueces.

Art. 87. La sentencia que se dic
tare en juicio criminal sin intervención 
del Jurado, se redactará con sujeción 
á las reglas siguientes:

1. " Se principiará expresando el 
lugar y la fecha en que se dictare el 
fallo, los hechos que hubieren dado lu
gar á la formación de la causa, los 
nombres y apellidos de los actores par
ticulares, si los hubiere, y de los pro
cesados, consignando sus sobrenombres 
ó apodos con que sean conocidos, edad, 
estado, naturaleza, domicilio, oficio ó 
profesión de los mismos, y en su de
fecto todas las demás circunstancias 
con que hubiere figurado en la causa, 
y el nombre y apellido del Juez ó Ma
gistrado Ponente.

2. a Se consignarán en resultandos 
numerados los hechos que se estimaren 
probados y estuvieren enlazados con 
todas las cuestiones que hayan de re
solverse en el fallo.

5.a Se expresarán las conclusiones 
definitivas de la acusación y de la de
fensa.

4. a Se consignarán en párrafos tam
bién numerados, que empezarán con la 
palabra Considerando:

Primero. Los 'fundamentos de la 
calificación legal de los hechos que se 
hubieren estimado probados.

Segundo. Los fundamentos de la 
calificación legal de la participación que 
en los referidos hechos hubiere tenido 
cada uno de los procesados.

Tercero. Los fundamentos de la 
calificación legal de las circunstancias 
atenuantes, agravantes ó eximentes de 
responsabilidad criminal en caso de ha
ber concurrido.

Cuarto. Los fundamentos de la 
calificación legal de los hechos que. se 
hubieren estimado probados, con rela
ción ala responsabilidad civil en que 
hubieren incurrido los procesados ó las 
personas sujetas á ella á quienes se 
hubiere oido en la causa, y los corres
pondientes á las resoluciones que hu
bieren de dictarse sobre costas y á la 
declaración de querella calumniosa.

5. a En seguida se citarán las dis
posiciones legales que se consideren 
aplicables, y se pronunciará por últi
mo el fallo condenando ó absolviendo ó 
haciendo en su caso las declaraciones 
que correspondan, con arreglo al ar
tículo 654 de esta ley.

Se resolverá también sobre las cos
tas procesales con arreglo á lo dis
puesto en el art. 119,,y se declarará 
calumniosa la querella cuando proce
diere.

Art. 88. Si el Jurado hubiere co
nocido de la causa, se principiará la 
sentencia expresando el lugar y la fe
cha en que se dictare y todo lo demás 
que se establece en las reglas 1.a y 5.a 
del articulo anterior.

En párrafo separado, que comenzará 
con la palabra Visto, se insertará lite
ralmente el veredicto del Jurado.

Despues se consignarán también en 
párrafos separados lodos los hechos 
correspondientes á la responsabilidad 
civil que la Sección de la Sala decla
rase probados, á la resolución que en 
la sentencia hubiere de dictarse sobre 
costas y á la declaración de calum
niosa que hubiere de hacerse de la 
querella.

En seguida se expresarán, en pár
rafos también separados y numerados, 
que principiarán con la palabra Consi
derando, los fundamentos legales que 
se estimen procedentes para la aplica
ción de las leyes á los hechos que el 
Jurado hubiese declarado probados, 
así como los correspondientes á las re
soluciones sobre la responsabilidad ci
vil y á las costas y á.la declaración de 
querella calumniosa que hubieren de 
dictarse ó hacerse en la sentencia.

A continuación se citarán las dis
posiciones legales que sirvan de funda
mento al fallo.

Por último, se pronunciará el que 
sea procedente con sujeción á las 
resoluciones del veredicto, condenando 
ó absolviendo.

Se resolverá también lo que proceda 
sobre la responsabilidad civil, si hu
biere sido reclamada, y sobre las cos
tas, y se declarará calumniosa la que
rella, si á esto hubiere lugar.

Art. 89. La absolución se enten
derá libre en lodos los casos.

(Se continuará.)

Imprenta de la Diputación provincial.


